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Los valores porcentuales se aprueban con 

valores superiores al 20% 

 
 
 

 
DIAGNOSTICO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO BIMENSUAL EN CUMPLIMIENTO 

DE LA RESOLUCION 315 DE 2013 ART 3°__Mantenimiento de vehiculos. El 

mantenimiento preventivo se realizará a cada vehiculo en los periodos determinados por la 

empresa, para lo cual se garantizará como minimo el mantenimiento bimensual, llevando 

una ficha de mantenimiento donde consignará el registro de las intervenciones y 

reparaciones realizadas, indicando día, mes y año, centro especializado e 

ingenieromecánico que lo realizó y el detalle de las actividades adelantadas durante la 

labor. En la ficha de mantenimiento además, se relacionarán las intervenciones correctivas 

realizadas indicando dia, mes y año, centro especializado y técnico que realizó el 

mantenimiento, detalle de las actividades adelantadas durante la labor de mantenimiento 

correctivo y la aprobacion de la empresa. 

 

 
TIPOS DE ESTADO: 

 
Aprobado: Vehículo en condiciones mecánicas de operar. 

 
No aprobado: El vehículo presenta fallas que pueden implicar accidentes o daños en la 

integridad fisica de las personas al interior y exterior de los vehículos. No se garantiza su 

seguridad. 
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PLACA MARCA MATRÍCULA NOMBRE TELÉFONO SOAT TMECÁNICA 

STY244 NISSAN 10021102673 MARIBEL MONSALVE CARDONA (305) 917-3187 07/07/2022 05/07/2022 

 

NOMBRE ESTADO OBSERVACIONES 

CABINA INTERIOR Aprobado  

CABINA EXTERIOR Aprobado  

EQUIPO DE CARRETERA Aprobado  

NIVELES Y ESTADOS DE FLUIDOS Y FILTROS Aprobado  

SISTEMA DE DIRECCIÓN Aprobado Oservaciones Generales: 

SISTEMA DE SUSPENSIÓN Aprobado  

SISTEMA DE TRANSMISIÓN (ESTADO Y FUGAS) Aprobado  

FRENOS Aprobado  

 

NIVELES LÍQUIDOS LLANTAS 

Aprobado Aprobado 

Aceite motor 100 % Llanta delantera derecha 40 % 

Líquido refrigerante 100 % Llanta delantera izquierda 40 % 

Aceite de dirección y/o hidráulico 100 % Llanta trasera derecha 40 % 

Líquido de frenos 100 % Llanta trasera izquierda 40 % 

 


